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Contra la exclusión del aspirante podrá interpone"" recurso de
reposición. ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

6.6 El Tribunal hará públicas diariamente las calificaciones
obtenidas por los opositores examinados en este día.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, yen aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuaCIón alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores
y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Escuela Diplomática los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado tedos los
estudios para la obtención del mismo.

B) Declaración jurada O promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinarlo de nin~una Administración
Publica. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de f,..mciones
públicas., según el modelo que figura como anexo IU a esta
convocatoria.

q Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
ór¡anos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
....creditbtivo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar cenificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del Que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del numero e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Asuntos
Exteriores. se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera., mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» con indicación del destino adjudicado.

la propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco·
pis del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba~

dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

S.S La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mos, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Nomu¡ final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna.
dos, en los casos ".f en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Adnunistrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, Julián Alvarez Alvaroz.

TImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores,
Director general de la Función Pública y Presidente del Tribu~
na!.

ANEXO 1

Ejercidos y valoración

1. El primer ejercicio consistirá en la traducción al español, sin
diccionario, de un texto de carácter generala literario de cada una
de las dos lenguas que corresponda a la plaza convocada: los textos
objeto de traducción tendrán una extensión aproximada de cin
cuenta líneas, disponiendo los aspirantes de dos horas para realizar
cada traducción. Las traducciones serán entregadas al Tribunal en
un sobre cerrado. En sesión pública el aspirante procederá a abrir
el sobre anteriormente mencionado y a leer la traducc¡jn contenida
en el mismo.

Cada una de las traducciones será valorada de cero a 10 puntos,
siendo imprescindible para pasar al segundo ejercicio obtener un
mínimo de cinco puntos en cada una de ellas.

2. El segundo ejercicio consistirá en la traducción al español,
con diccionario, de un texto de carácter jurídico o técnico de cada
una de las dos lenguas elegidas por los aspirantes; los textos objeto
de traducción tendrán una extensión aproximada de cincuenta
líneas, disponiendo los aspirantes de dos horas para realizar cada
traducción. Las traducciones serán entregadas al Tribunal. en un sobre
rerrado. En sesión pública el aspirante procederá a abrir el sobre
antenonnente mencionado y a leer la traducclón contenida en el
mismo. Cada una de las traducciones será valorada ce cero a 10
puntos, siendo imprescindible para pasar al tercer ejercicio obtener
un mínimo de cinco puntos en cada una de eUas.

3. El tercer ejercIcio consistirá en la revisión de una traduc·
ción en español a partir de cada una de las Ieng1.las. elegida$ por los
aspirantes. Estos recibirán un texto en idioma orig,mal, ilcom;la·
ñado de un borrador de su traducción al casteillino. Deberán
corregir el borrador y elaborarán el texto definitivo s..-gún su propio
criteno. Duración de la prueba, dos horas. se permitirá el uso del
diccionario.

ANEXO n
Tribunal califlcador de las pruebas selectivas para el ingreso

-en la Carrera de Interpretación de Lenguas

Tribunal titular

Presidente: Don Miguel Angel Ochoa Brun, Embajador Director
de la Escuela Dlplomática.

Vacales: Doña María Luisa Gurruchaga zamacona, Carrera de
Interpretación de Lenguas. Don Fernando Valderrama Pareja,
Cuerpo Dlplomático. Don Javier del Prado Biezma, Catedrático de
Filología Fcancesa.

Secretario: Don Manuel Barrios Trujillo, Carrera de Interpreta·
ción de Lenguas.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Luis de Aguilar y Otermín, Cuerpo
Diplomático.

Vocales: Don Jorge Deike Robles, Carrera de Interpretación de
Lenguas. Don Ion de la Riva y Guzmán de Frutos. Cuerpo
Diplomático. Doña Josephine Dregazzi, Profesora titular de Filolo·
gia lr.g1esa.

Secretario: Don Luis Cereceda Gutiérrez, Carrera de Interpreta·
ción de Lenguas.

ANEXO nI

con~o~ciii~··~~··::~::~:::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::~:::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra·
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

RESOLUClON de 18 de marzo de 1988, de la
Secretana de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
arender las necesidades de personal de la Administración Públic;t.
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Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (olloletln Oficial del Estado. de 7 de diciembre).
previo informe favorable de la Comisión Superior de Pen;onal, y a
propuesta del Ministerio de Economla y Hacienda, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de
la Hacienda Pública con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas xenera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a siete plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 33 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna
finaliza.rá antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (olloletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo C3.SO, preferencia sobre
los aspirantes provenlentes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas. .

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de a80sto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. del 21);' el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y 10 dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convoca.toria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftas.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Arquitet."to Superior.
2.l.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea in,compatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inh&bilhado para el d~sempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al
menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reullir
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B. serán computables, a
efectos de antigtiedad, para participar por promoción interna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos- los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes 'Y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funClonario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en

el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instlncia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem~
piar a presentar por el interesado». del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, o
en )a forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el pl3.lo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el _Boletin
Oficial del Estado•• y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de
Economía "t Hacienda.

Las sohcitudes suscritas por los espadoles en el extranjero
podrán cunarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consul.ares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en Que esta adaptación sea necesaria.

3,4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta comente número 8.698.060, ~ebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán 1> cantidad de 225 pesetas. fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la dLsposi
ción adicional decimoctava de la ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos. y cuya falta detenni
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y fonna de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3,2.

35 los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subse~
cretario del Ministerio de Economía y Hacienda, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública. dietará
ResoluCión, en el plazo máximo de un mes, declarando a;>robada
la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los
lugares en que se encuentra expuesta al público la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y excluidos "t se detenninará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser
expuesta. en todo caso, en la Dirección Genenl de la Función
Pública, Centro de Infonnaci6n Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas, en las Delepciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en el
Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito y en el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria. En la lista deberán constar, en
todo caso, los apellidos, nombre y número de documento nacional
de identidad, así como la causa de exclusi6n.

4.2 los a>pirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, conudos a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi·
ción, en el plazo de un mes, a cont.u a partir de la publicadón. ante
el SubSC\.letarlo del Ministerio de Economía y Hacienda, quien lo
resolverá por delegación del Secretario de Estado para la Adminis
traóón Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspin.n te
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de ofido, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la r,"aliza~
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo m a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inten'e
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Economía y
Hacienda, quien dará trámite de dicha notificaci6n al Secretario de
Estado para la Administración Pública cuando concurr3.n en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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El Ptesidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incunos ~n !as circuns~p.cias
previstas en el artlculo 20 de la Ley de Procedinllento Admullstra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu·
na! con asistencia de la mayoria de sus miembros. titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta dias, a partir de su designación, y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrol1o de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución. el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas Que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar ·su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa.
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. .

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en q\le resulte necesario, de forma que los aspirantes
COn minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás panicipantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles ,en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos'y no deban ser leidos anted Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para e110
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública.

S.lO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, paseo de la Castel1ana, 272, 28016 Madrid.
telffono (91) 31403 3S. .

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.U El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la catesoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19).

S.12 En ninglln caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por. el primero de la letra «Y», de confo~idad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dia 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del

Tribunal señalada en la base S.I O, y por cualesquieta otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la scfialada~ la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejerocio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda, eomlLnicán·
dele. asimismo, las inexactitudes o falsedades fonnuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Fma1izadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 'publi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejerci(;lO, así
como en la sede del Tribunal seña.lada en la base S.IO, y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Economía y
Hacienda y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Adminis·
tración Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados
en cada uno de 105 ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de ServiClos, SubdIrección
General de GestiOD de Personal. Funcionario, paseo de la Caste·
llana, 135, cuarta planta, los siguientes docum~ntos:

A) Fotocopia del titulo exisido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado tocles los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nin~una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus aetuaClones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de d<SlÍnos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse dentro de los treinta dios siguientes a la
presentación de los documentos de la base 8.1, previa oferta de los
mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración
Pública., y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución Que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)) con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fetoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba.
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado))..
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8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de "",sto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a traVés del INAP Yen colaboración con los Centros de fermación
de funcionarios competentes, en cada caso, velará por la formación
de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial
de las Comunides Autónomas en las que obtengan destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración pod.rl\. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función l'ública, Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda,
Directot' general de la Función Pública y Presidente del Tri
bunal

ANEXO I

EJen:lclos y valoración

Ejercicios

La oposición constará de cinco ejercicios, todos ellos eliminato
rios.

. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33.2
del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre; los aspirantes de
promoción interna pertenecientes al Cuerpo de Arquitectos Técni·
cos al Servicio de la Hacienda Pública que tengan una antigüedad
minima de tres años en dicho Cuerpo estarán exentos de la
realización del quinto ejercicio. '

El primer ejercicio será de carácter práctico y consistirá en
desarrollar, por escrito, durante un máxuno de cuatro horas, la
resolución de los si¡uientes supuestos:

a) Obtención del valor de un inmueble urbano, a efectos de
comprobación ordinaria en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados, exponiendo los
ctiterios de valoración adoptados.

b) Obtención del valar catastral del mismo inmueble urbano,
con determinación de bases imponibles, liquidables y deudas
tributarias, exponiendo la fundamentación fiscal y técnica corres
pondiente.

El segundo ejercicio será, por escrito, durante un máximo de
cuatro horas, extrayéndose para todos los opositores dos temas a la
suelte, uno de cada uno de los dos grupos siguientes:

I. Valoración Urbana, Contribución Territorial Urbana e
Informática (25 temas).

n. Derecho Urbanístico, economía urbana y organización de
las actividades del sector de la construcción (24 temas).

El tercer ejercicio será de naturaleza oral, extrayéndose a la
suerte, por cada opositor, dos temas, uno de cada uno de los dos
grupos siguientes: .

l. Derecho Civil (25 temas).
n. Derecho Constitucional y Administrativo (37 temas).

El opositor, utilizando únicamente el programa de la oposición,
dispondrá de un máximo de diez minutos para preparar un guión
de ambos temas, pasando a continuación a desarrollarlos oral·
mente, durante un tiempo máximo total de otros veinte minutos.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y consistirá en
desarrollar, por escrito, durante un máximo de seis horas, la
resolución de uno o varios supuestos consistentes en:

a) Dictamen sobre el estado fisico de una edificación, indi
cando las obras de reparación o conservación que sean necesarias,
medidas de seguridad a adoptar durante la realización de las
mismas y presupuesto de ambas, con valoración de dicho inmue·
ble.

b) Dictamen a la vista de la legislación sobre contratos del
Estado, de un proyecto, recepción o liquidación de una obra oficial,
con indicación, en su caso, de las irregularidades observadas y
formulación y tramitación de los reparos consiguientes.

c) Dictamen, a la vista de la normativa urbanística, de la
posible utili:zación por el Estado de un inmueble susceptible de
adquisición.

El quinto ejercicio será d~ desarrollo idéntico al tercero, referido
a los dos grupos de materias siguientes:

I. Teorla económica y Hacienda Pública (23 temas).
U. Derecho Financiero y Tributario (24 temas).

Los opositores podrán disponer de la documentación comple
mentaria que estimen oportuna, por su parte, para la realización de
los ejercicios prácticos. y aportada por ellos mismos.

Los ejercicios primero, segundo y cuano se leerán pública
mente, siendo eliminados aquellos aspirantes que no se presenten
a la lectura.

Valoración
Cada ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 20

puntos, necesitándose un mínimo de 10 puntos en cada unO de
ellos para pasar al siguiente, con excepción,del ejercicio quinto que
se calificará como de apto o no apto.

La calificación de cada ejercicio estará constituida por la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del
Tribunal.

El Tribunal expondrá al público la relación de aprobados en
cada ejercicio, especificando la puntuación total que hubieran
obtenido. Los que no figuren en la relación se considerarán
excluidos y sin ningún derecho a seguir tomando pano en la
oposición.

El Tribunal homogeneizará las calificaciones finales de los
aspirantes del sistema general de acceso libre y del sistema de
promoción interna, por medio del coeficiente 1,25, aplicado a la
puntuación total obtenida por suma de la puntuación de cada uno
de los'cuatro primeros ejercicios superados por los aspirantes del
sistema de promoción interna.

ANEXO n
Pro¡rama de las pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo

de Arquitectos de la Hadenda Pública

SEGUNDO EJERCICIO

1. Valoración urbana. Contribución Territorial Urbana
e lriformática

Tema 1. Teorla del valor. El precio. Relación entre el valor y
precio. Valoración de inmuebles. Criterios de valoración. Métodos
de valoración segün su finalidad. Influencia de la evolución
histórica del derecho de propiedad sobre el valor de los inmuebles.

Tema 2. Rentabilidad de los inmuebles urbanos. Deducciones
por gastos. Rendimientos medios. Influencia de la legislación sobre
arrendamientos urbanos. Otras limitaciones administrativas de la
rentabilidad.

Tema 3. Sistemas de valoración. Valor en venta. Valor por
comparación. Valor por capitalización. Aplicación del método
residual. Valor de mercado. Causas de depreciación: Depreciación
fisica, depreciación funcional y depreciación económica. Análisis
espe~al de las zonas crepusculares y emigración masiva.

Tema 4. Valoración del suelo urbano. Influencia del plantea
miento urbanístico en la tasación inmobiliaria. Calificación del
suelo de un núcleo urbano en razón de su edificabilidad y de las
condiciones de uso y volumen pennitidos. Aprovechamiento
idóneo. La parcela tipo y los coeficientes correctores. El fondo
normal y el fondo edificable.

Tema S. Valoración del suelo urbano; aplicación de 10s
ctiterios valorativos de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana. Tasación de solares a efectos del Registro Municipal
de Solares de Edificación Forzosa. Los índices municipales para la
determinación del arbitrio sobre el incremento de valor de los
terrenos. El valor equitativo a efectos de expropiación forzosa; el
justiprecio.

Tema 6. Valoración de las construcciones. Valoración indivi
dualizada de las construcciones. Método de la superficie cubierta y
sistemas de medición. Valor instrínseco o de coste y valor de
reposición. Valores unitarios. Sistemas de amortización.

Tema 7. La valoración fiscal de las fincas urbanas. Las
normas técnicas para determinar el valor catastral de los bienes de
naturaleza urbana. Valvración del suelo urbano. Valoración indivi·
dualizada de solares. Los valores básicos y los valores unitarios..
Influencia de las características intrínsecas y de las circunstancias
extrínsecas de las parcelas.

Tema 8. Valoración de las construcciones; clasificación tipoló
gica en razón de su uso y cate~rla. Influencia del periodo de vida,
situación de sus elementos reSIstentes y estado general de conserva·
ción. El valor catastral de los inmuebles urbanos. Influencia del
aprovechamiento del volumen permitido, la idoneidad del U30 y las
cargas que les afecten.

Tema 9. La coordinación de valores. La Comisión Superior de
Coordinación Inmobiliaria Urbana. Las Juntas Técnicas Territoria-
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les de Coordinación Inmobiliaria UrbtLna. Las- áreas económicas
homogeneas. El módulo base-área. La aplicación individualizada
de 1'" módulos. Procedimiento de coordinación.

Tema 10. Le Contribución Territorial Urbana: Concepto,
naturaleza y evolución histórica. La Ley de Reforma dd Sistem3
Tribuwio de 11 de junio de 1964. El texto refundido de 12 de
mayo de 1966. El Real Decreto-Iey de 20 de julio de 1979, sobre
medidas urgentes de financiación de las Corporaciones Locales.
Legislación vigente: Real Decreto Legislativo de I g de abrJ de
19S6, por el que se aprueba el texto ref.mdido de las disposiciones
legales en materia de régimen local.

Tema 11. La gestión de la Contribución Territorial Urbana. El
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, ol"¡!aniza
ción funcional Régimen económico. Relación con los <.'entros
directivos del Ministerio de Economía y Hacienda. Competencia
de los servicios periféricos en la gestión e inspección de la
Contribución Temtorial Urbana. Procedimiento de gestión.

Tema 12. El hecho imponible. Delimitación del suelo sujeto a
Contribución Territorial Urbana. Elaboración de e:¡tudios técnico
económicos. Aet'.lB.Ci6n de los servicios técnicos periféricos y de las
Gerencias Territoriales. Actuación de las 1untas Técnicas Territo
riales de Coordinación Inmobi1iaria Urbana. Actuación de la
Comisión Superior de Coordinación Iumobi1iaria U!"bano.

Tema 13. La determinación individualizada del valor catas
tral de los bienes sujetos. de la renta catast",1 y de la base
imponible. Prenotificaciones. Publicación por edic.1.os. Notificacio
nes. Revisión de oficio y rectificación de errores If1ateria¡~s.

Tema 14. Exenciones: Su, fundamento y clasificación. Exen
ciones permanentes de carácter subjetivo. Exenciones permanentes
de carácter objetivo. Exenciones permanentes por razón de la
cuantía de la base imponible. Bonificaciones temporales en 1:.1 base
imponible. BonifiCaCIones permanentes en la deuda tributaria.

Tema 15. El sujeto pasivo. La base imponible. Valor y renta
catastrales. Procedimiento administrativo de determinación de la
base impom'ble. Declaraciones de los l'ropietarios y autoliquida
ción. Recurso de reposición y reclama<'''1ón económico-administra
Uva.

Tema 16. Las obligaciones del sujeto pasivo. Infracciones
tributaIias en la Contribución Territorial Urbana. La compraba.
ción., la investigación. Las aeta:i de inspección. ~1odelcs de actas d~
mspeeción. Sanciones.

Tema 17. La deuda tributa";a. Infonnatización del expedionte
catastral; hoja. CU-I, CU-2, CU-3 y listados anexos. Iufonnatiza.
ción de los documentos liquidables. Los documentos cobratorios.

Tema 18. Los ~uiteetos Superiores de Hacienda; L-abajos
que realizan en relación con el catastro urbano. Actuaciones
facultativa! en relación con los bienes y derechos del Patrimonio

.del Estado, con el control del gasto público y con los Impuestos de
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniale.c; y Actos Jurídicos Docu
mentados. Asistencia a los Jurados provinciales de Expropiación
Forzosa y asesoramiento a los Tribunales Económico-Administrati
vos. Redacción de proyectos y direcci6n de obras para el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Tema 19. Documentación y req~isitos de los trJ.bajos a cargo
de los Arquitectos Superiores de Hacienda en relación con el
catastro de urbana. Planos generalec; y plan03 parcelarios. Planos de
información urbanistica. Fichero catastral fisico. Régimen general
de contratación de los trabajos de fonnación. conservación y
revisión del catastro urbano.

Tema 20. La foto~fia aérea; su clasificación. Cámaras foto
gráficas aéreas. <;)rganizaci6n de los vuelos con fines catastrales.
Altura, velocidad y escala: Su correlación. Fotoplanos.

Tema 21. La visión estereoscópica. Par estereoscópico. Este
reoscopios; sus clases. Principios fundamentales de la restitución
fotogramétrica. Los puntos de apoyo. Planos restituidos.

Tema 22. La infonnáti~ Los datos, el sistema fisico, el
sistema lógico, los resultados. La arquitectura de los ordenadores
digitales. La unidad central de proceso, la memoria principal, los
di.sJ'!>sitivo. de entrada y salida. La periferia: Unidades de entrada.
UDldades de salida. memorias auxiliares. La lógica de los ordenado-
res: Los sistemas operativos. los lenguajes, los programas.

Tema 23. La estructura de la información: Organización de
los datos, métodos de acceso. Los ficheros: Concepto de registro.
Las bases de datos: Definiciones fiúca y lógica, tipología. Los
sistemas de gestión de las bases de datos.

Tema 24. Los bancos de datos catastrales. Sistema de informa
ción geográfica. Los bancos de datos urbanos de uso múltiple. Los
bancos de datos cartográficos. El Fichero Informático Nacional del
catastro de urbana. La eartografia automática; dispositivos mecáni·
cos de entrada y salida de datos.

Tema 25. La infonnática administrativa en España: Su orga
nización. El Consejo Superior de Infonnática. Las Comisiones
ministeriales de informática. La gestión informática en el Ministe
rio de Economía y Hacienda. El Centro Infonnático del Presu
!!.uesto y el Plan: Organización y funciones. El Centru Informático

Contable: Organización y funciones. La Dirección General de
Informática Tributaria: Organización y funciones. Otras unidades
informáticas del Departamento.

11. Derecho urbaní.c:tico, econom(a urbana y organización
de las actividades del sector de la construcción

Tema l. El Derecho urbanístico: su relación con el Derecho
público y con el Derecho privado. Evolución histórica en España.
Principios generales del ordenamiento urbanístico español. El texto
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

Tema 2. El planeamiento urbanístico; valor nonnativo de los
planes. Tipos de pianes: Planes directores, planes estructurales y
olanes instrumentales. Criterios a tener en cuenta en la eleccíón de
ia figura del planeamiento municipal. Procedimiento de elabora
ción y tramitación de IOi planes.

Tema 3. Régimen jUridlCO del suelo. Gasificación del suelo.
Determinaciones, tratamiento v desarrollo de cada tipo de suelo.
Especial referencia al suelo. Sistemas de obtención de equipa
miento en suelo urbano.

Tema 4. El suelo urbaniz.able programado. Teoría del aprove
chamiento medio y su gestión. El programa en los Planes Generales
Municipales de Ordenación Urbana. El suelo urbanizable no
programado y su desarrollo. El tratami~nto del suelo no urbanjza4

bIe en los instrumentos de ptaneamiento general. El concepto de
núdoo de población y su aplicación en el planeanllcnto urbanistico.

Terna 5. La ejecución de! planeamiento. Dehmita¿ón petigo
nal. Teona general de los sistemas de actuaetón. Elección del
sistema. El sistema de compensación. El sistema de coop¡:racijn y
el de exp¡opiación poligonal. Parcelaclones y feparcelaclones.
Criterios de valoración. la incldends. en la ejecución dtl planea.
miento de. otra3 figuras lcgales. La Ley de Carreteras. La Ley de
Autopistas y el régimen de concesi..:mes, la Ley de Costas.

Tema 6. Deberes urbanísticos. Los estándares urbanísticos.
Cesiones obligatorias. Los costes de urbanización. Ejen:1cio de las
facultades relativas al fomeato de la edificación y uso del s~elo. Las
infracciones urbanísticas. El procedimiento sancionador.

Tema 7. La organización administrativa del urbanismo en
Espa..9ía. Los órganos centrales, autonómicos y locales. La Adminis
tración institudonal del urbanismo. La Sociedad Estatal de Promo-
ciún y E~uipamiento del Suelo (SEPES). Regímenes especiales de
determinados municipios y áreas metropolitanas.

Tema 8. Teorías generales del desarrollo urbano. Estr"J.ct'J!'a
poblncional y movimientos inmigratorios. Areas metropolitanas y
desarroll ') regional. El crecimiento urtr'J.no y la.. infraestructuras.

Tema 9. Necesidades del suelo apto para la edificación.
Acción del sector privado. Tensión de la demanda.. La especulación
del suelo urbano. Plusvalías monetarias y plusvalías reales. Fiscali4

dad de los incrementos del valor del suelo urbano en la legislación
de! Régimen LocaL

Tema la. Las inversiones en el sector de la vivienda. El Plan
Trienal. El Plan Cuatrienal. Financiación de inver.iiones y recursos
disponibles.

Tema 11. Organización de Empresas. Investigación operativa
aplicada a la Organización de Empresas. Teoría <le la pros:ramaci6n
lineal. Programación dinámica.

Tema 12. Organización arlrninistrativa de la Empresa. Org",ni4

ución financiera. Rendimiento er.wOnómico. Organización comer4

";.lll.
Tema 13. Organización cientlfica e industrial. Métodos de

trabajo. Estudio de tiempo y movimientos. Productividad.
Tema 14. El factor humano de la Empresa. Control de

rendimiento de personal. Sistemas retributivos y normauva labo
ral.

Tema 15. Esquema de organización de una Sociedad inmobi
liaria. Financiación. Balances y su regulación. Rentabilidad de
inversiones.

Tema 16. Esquema de organización de una Empresa construc
tora. Tipos de organización. Las :lre3s de obras y las áreas de
gerencia. Organización de los diversos servicios de la Empresa.

Tema 17. La contabilidad y el control de los precios de la
construcción. Los «ratios~. Costos directos e indirectos. Gastos
generales de Empresa y de obra. Gastos financieros e imprevistos.
Beneficio industrial de obra y beneficio de la Empresa.

Tema 18. La inversión de la Empresa constructora. C'-apacidad
de ejecución de obra. Productividad y rentabilidad de la Empresa
constructora.

Tema 19. Organización de una obra. Técnicas de programa·
ción matemática. Control de tiempos y costos. Diagramas de Gant.

Tema 20. Sistemas pert-,tiempos. Probabilidad del cumpli·
miento de las previsiones. Sistema pert-costes y CPM. Distribución
de recursos y otros sistemas. Aplicación de las técnicas de la
informática.

Tema 21. Plan de una obra. Calendarios de obra. Determina·
ción de necesidades de mano de obra y materiales. Organización
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del servicio de transportes. Adquisici6n y almacenamiento de
suministros.

Tema 22. Utilizaci6n de maquinaria. Rendimiento de los
diversos tipos. Uso o entretenimiento. Criterios de amortización.
Las instalaciones de obra.

Tema 23. Ejecución de una obra. Fonnas de realización.
Funciones de dirección y control. Modificaciones de un proyecto.
. Tema 24. Régimen econ6mico de la obra. Certificaciones de
nbra. Liquidaciones parciales y totales. Aplicación del régimen de
revisión de precios.

TERCER EJERCICIO

Derecho Civil

Tema 1. El derecho objetivo: Concepto y divisiones. Distin
ci~n entre dtreeho objeti~o.y subjetivo. Derecho pÚ;blico r derecho
pnvado. El Derecho Ovil en España. El Código CIvil y la
legislaci6n complementaria.

Tetn3 2. Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico
po.sitiv? español: Especial referencia a la Ley. La costumbre. Los
pnnClplOS generaie~ del Derecho. Significado de la jurisprudencia.

Tema 3. El SUjeto de los derechos. Las personas individuales:
Nacimiento, extinció~ y capacidad. Las personas jurídicas: Con~

cepto y clases. Constitución, capacidad, representación nacionali·
dad, domicilio y extinci6n. '

Tema 4. El objeto del derecho. Las cosas. Concepto r clasifica
ciones, con especial referencia a: Los bienes muebles e lmnuebles
de dominio público y de propiedad privada. El patrimonio. Los
frutos. Los gastos y las mejoras.

Tema S. El negocio jurídico. Elementos esenciales. La volun~

tad. La causa. La ineficacia e invalidez del negocio juridico.
Tema 6. El derecho real: Naturaleza y caracteres. Su diferencia

con el derecho de crédito. Derechos reales reconocidos en la
legislaci6n española. .

Tema 7. El derecho real de dominio, extensi6n y contenido.
Do!'Ünio. del ~uelo '1 del espacio aéreo. Protecci6n del dominio;
aca~n retv:mdicator:a. ACCIones que nacen del dominio, deslinde,
amOjOnamIento y CIerre de la finca. '
. Tema 8. ~ propiedades ~speciales. Ré¡¡imen ce la propiedad
mtelectual. Régunen de la propledad industna~ naturaleza jurídica
y modalidades.

~C!"" 9. Adquisici6n del dominio. El título y el modo. La
tndiCl6n en el Derecho espallol. Estudio de la ocupaci6n. La
accestón; su fundamento: Oases. La usucapión; requisitos y efectos.
..Tema 10. Pérdida del dominio; modo~ voluntarios e involun~

tart~. El abandono. La pérdida en virtud de adquisiciones «a non
domIno».

Tema 11. La comunidad de bienes y el condominio. Reglas
del Código Civil. La propiedad horizontal.

Tema 12. La posesi6n; su naturaleza jurídica. Oase. de
posesi6n según el Código Civil. Efectos de la posesi6n. Protecci6n
del estado posesorio; los interdictos.

Tema 13. Los derechos reales de disfrute. El usufructo'
naturaleza y caracteres. Derechos y obligaciones del usufructo:
Constituci6n, extinci6n y transmisibilidad del derecho usufructo.
Derechos de uso y habitaci6n.

Tema 14. El derecho real de servidumbre. Fundamento,
caracteres y clementos. Cases. Constitución, contenido y extinción.
Las servidumbres perronales.

Tetn3 15. La. servidumbres voluntarias. Las servidumbres
legales; !U con~to y distinción de las limitaciones del dominio.
C1ases ~e servtdumbres legales.según el C6digo Civil. Principales
espeetalidades forales en matena de servidumbres. Las servidum
bres de regulaci6n administrativa.

Tema 16. El derecho real de censo. Su naturaleza y e.pecies.
Normas comunes según el Código Civil. Los foros y subforos. Otras
figuras censales. El derecho de superficie.

Tema 17. Los derechos reales de ¡¡arantía. La hipoteca; con
cepto ~ ca~eres. La prenda; constitucIón. contenido y extinción.
la antIcresis.

:ren:a 18. La obli$'lci6n; su naturaleza y elementos. Clases de
obligaClones por el SUjeto y por el vinculo. Oases de obligaciones
por el objeto.

Tema 19. Cumplimiento de las obligaciones. Incumplimiento,
causas y efectos. Resarcimiento de daños y perjuic.íos. El principio
de responsabilidad patrimonial universal. El pugo; naturcleza y
reqwS1tOs.

Tema 20. Ef contrato; fundamento y función. Elementos del
contrato., Objeto del contrato. La forma. Perfección y consumación
del contrato. Interpretación. Ineficacia. Rescisión' contratos y
pagos rescindibles. '

.Tema 21. .Oasificación de los contratos. El contrato prepara·
tono o precontrato. 4 promesa, de venta y el contrato de opción.
Los contratos normauvos y los contratos de adhesión.

. Tema 22. El contrato de compraventa; su naturaleza. Obliga
Clones del vendedor y del comprador. El derecho de tanteo. El
derecho de retracto; naturaleza y clases. El contrato de permuta.

Tema 23. El contrato de arrendamiento; su función y especies.
Nonnas fundamentales del C6digo Civil. Régimen legal de arren
damiento de fincas urbanas. Concepto de renta legal, renta ba,e y
renta revalorizada. Repercusiones tributarias y por aumento en el
costo de los servicios. Reducción de la renta a la declarada a efectos
fuc:¡J, ..

Tema 24. El contrato de arrendamiento de obra' su natura
leza, elementos y contenido. ActuaCiOnes facultativas en la reCac
ción de proyectos .y direcci6n de las obras. Responsabilidades
Clviles del propletano, del constructor y del director facultativo de
las obras.

Tema 25. El conttato celebrado por el Arquitecto; conreotos
preVIOS. :t:'eoria .sobre su naturaleza juridica.Modalidades- de
con~t~Clon. Objeto d~l contretto; el encargo rrofesional, el precio.
Ob~ga~lones del Arqwteeto. Obhgaciones de cliente o comitente.
ExtlnCIón del contrato; causas. La responsabilidad civil del Arqui·
tecla. Contractual, extracontraetual. y delictual. La responsabilidad
penal del Arquitecto.

ll. Derecho Constitucional y Administrativo

Te.ma 1. ~ organiza~oues internacionales: La ONU Y sus
agenCIas especializadas. La Idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comuuidades Europeas; antecedentes; el Tratado de Roma.

Tema. 2. Las Comunidades- Europeas: Sistema institucional.
La adheslón de España.

Tema 3. La Constituci6n Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamenules. Su garantía y
suspensi6n. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema S. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Ccngreso de los Diputados y del Senado.

Tema 6. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el GobIerno _y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. El principio de unidad juri.diccio
nal. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organizaci6n judicial espallola.

. Tema 8. La ~ini.traci6n ~nttal del Estado. El Consejo de
Mmlstros. El PresIdente del GobIerno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ,eneraies y Directore. ,ene·
rales. Otros órganos de la AdministraCl6n Centra!. La AdminlStra
ci6n periférica del Estado.

Tema 9. La Administradón institucional: Concepto y clasifi
cación de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 10. El Estado y las Comunidades Aut6nomas. Distribu
ci6n de competencia•. La coordinaci6n entre las diferente. Admi
nistracion-e'S Públicas.

Tema 11. Organizaci6n territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Organizaci6n territorial del Estado: La Administra
ción Local: La provincia Y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Tema 13. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Qases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor juridico fonnal. Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 14. Otras fuentes de Derecho Administrativo. Especial
referencia al Reglamento.

Tema IS. a ordenamiento jurídico de las Comunidades
Europeas. Su incidencia en el ordenamiento espadol.

Tema 16. El acto admini.trativo: Concepto, cia... yelemen
tos. Su motivación 't notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativo!, revlSión, anulación y revocación.

Terna 17. Los contratos de la Administración; distinción entre
los contratos administrativos y los demás contratos del Estado. Ley
aniculada de Contratos del Estado. Los pliegos de cláusulas y
prescripciones. Régimen juridico del contrato de obras. Interven
ción del Consejo de Estado y Tribunal de Cuentas. La Junta
Consultiva de Conttataci6n Administtativa. Oasificaci6n y registro
de los contrates.

Tema 18. Rcdacción y supervisión de proyectos oficiales de
obras. Provisión especial para unidades de obra de imposible
dctenninación previa. Recepciones dc obra provisionales y definiti·
vas. Plazo de garantía. Certificaciones y liquidaciones de obra.
Pcnalid3.des por mora. Rescisión de contratos.

Tema 19. Legislación especial sobre revisión de precios de
contratos del Estado. El Comité S.uperior de Precios de Contratos
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del Estado. Indices de precios y módulos de revisión. Fórmulas
polinómicas.

Tema 20. Las fonDas de actuación administrativa. Autoriza
ciones y sanciones.

Tema 2L El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. la gestión indirecta: Modalidades. la concesión. Réglmcn
juridico.

Tema 22. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantías juri~
diccionales. Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 23. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 24. El procedimiento administrativo: Concepto y natu
raleza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Adrninistratívo~ ámbito de aplicación y principios
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 25. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su
regulación legal: Ambito de aplicación. Las panes. trámites previos
a la interposición del recurso. La declaración de lesividad. El
procedimiento contencioso-administrztivo. Procedimiento especial
en materia de personal.

Tema 26. Régimen jurídico dcl personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función PÜ,bli<:a. Organos superiores de la Función PúblIca.
Programación, registro de personal y oferta de empleo público.

Terna 27. Adquisición y perdida de la condición de fu.."'lciona
río. Situaciones d~ los funcionarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

Teroa 28. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las inc:ompatibilidades. Régimen
disciplinario.

Tema 29. El rtgimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. La MUFACE.· Los derechos pasi
vos.

Tema 30. El dominio público y el patrimonio privado de los
entes públicos. E1 patrimonio del Estado; concepto ,y régimen
jurídico. Adquisición y enajenación de bienes y derechos del
E:tado. Competencia del ~.1inisterio de Ecor.omía y Hacienda en
relación \:00 el dominio público. El inventario $eneral de bienes y
derechos del Estado. La contabilidad patri.tm:·maL

Tema 31. Los Cuerpos de Funcionarios de la Administración
del Estado adscritos al Ministerio de Economia y Hacienda. Idea
general de sus funciones.

Tema 32. El ~fir.ísterio de Economía y Hacienda; anteceden
tes históricos y organización actual. Funciones y servicios a su
cargo. Las Secretarias de Estado; distribución de competencias. La
S:tbsecretaria de Economia y Hacienda. La Secretaria de Estado de
Hacienda. Los Centros directivos y otros órganos centrales del
Departamento dependientes de la Secretaria de Estado de.
Hacienda. El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa
ria. Principales Organi~mos autónomos adscritos al Ministerio ce
Economía y Hacienda.

Tema 33. La. Administración TeIritorial de la Hacienda
Pública; su organización. Competencias y atribuciones de las
distintas dependencias, órganos y servicios de las Delegaciones de
Hacienda especiales y Delegaciones de Hacienda. Las Administra·
ciones de Hacienda. los servicios aduaneros y otros órganos
territoriales.

Tema 34. La acción administrativa en relación con las aguas,
las minas y los montes. Competencias administrativas en el
dominio público de las aguas; su regulación y régimen de autoriza
ciones y concesiones. Competencias administrativas sobre la pro
piedad de las minas; su regulación y régimen de permisos y
concesiones. Competencias administrativas sobre la propiedad de
los montes; su regulación y normas sobre propied:1d y deslinde.

Tema 35. La acción administrativa en materia de viviendas;
antecedentes históricos. Legislación so~re vÍ"\iendas de protección
oficial. Características de las viviendas de protección oficial de
promoción pública y de promoción privada. B~neficios ecoC1ómi~
COS. Nonnas sobre adquisición, arrendamiento y venta de las
,,;viendas de protección oficial. adulas de calificación pro\>isim1al
y definitiva. Infracciones y procedimiento sancionador. Descalifi
ca.ción Yefectos de la misma. La organización administrativa en la
promoción pública de la vivienda.

Tema 36. La acción administrativa en materia de patrimonio
bistórico-anístico y patrimonio residencial y urbano. Criterios
sobre conservación de edificios y recintos histórico-artísticos.
Legislación aplicable. Medidas de fomento. Protección a la rehabili
tación del patrimonio residencial y urbano. Legislación aplicable.
beneficios económicos.

Tema 37. La acción administrativa en la actividad inmobilia
ria. Préstamos y ayudas económicas para la construcción yadquisi-

ción de viviendas. Competencias administrativas en relación con
las construcciones docentes. Crédito turístico. Centros y zonas de
interés turístico. Construcciones agrícolas e industriales.

QUINTO EJERCICIO

1. Teona económica y Hacienda Pública

Tema 1. La ciencia económica: Concepto, objeto y contenido.
Divisiones de la misma. Macroe<.'onomía y microeconomia. El
Método de la ciencia económica. La evolución del pensamiento
económico. Los sistemas económicos; concepto.

Tema 2. Teoría elemental de la demanda; su elasticidad e
inelasticidad. Teoría elemental de la oferta; los factores que la
influyen. El mercado. Los sistemas de precios. La función del
consumo como actividad económica.

Tema 3. Teoría de la producción. Los factores de la produc
cióa El trabajo. El capital. El empresario. La tierra y los recunos
naturales. La determinación de la renta de la tierra.

Tema 4. Magnitudes macrceconómicas. La riqueza. El capital
nacional; su medición. El producto nacional, la renta nacional y el
gastO nacional; conceptos y relaciones recíprocas. La inversión. La
contabilidad nacional

Tema 5. El dinero. la renta y el gasto. Los sistemas moneta
rios; patrones automáticos y patrones dirigidos.. Relación entre d
valor del dinero y el nivel de precios. El sistema monetario espanol.
La inflación; su control y medidas correctoras.

Tema 6. La política económica y sus ciclos. Concepto de
multipliLa.dor. Estabilización v desarrollo. La poliúca de estabiliza
ción en España a partir de 1957. La política económíca. espailOla
f'el,;ente; los P:1ctos de la Mondoa. El Acuerdo Nacional sobre el
Empleo (ANE).

Tema 7. Estructura económica de España. Estimación d~ la
renta nacional española y su distribución tenitorial. E..wdio d~ 105
sectores de la economía española. Las relaciones in-terSt:ctor.llles.
Tablas de input y output. Distribución sectonal )' participación de
la industria de la cons{Jucción y de la política de vivíenda.

Tema 8. El sistema finanCIero espafiol. El Banco d~ Espai!.a.
Las Entidades oficiales de crédito. La banca privada. Las Cajzs de
Ahorro. la Bolsa.

Tema 9. Estructura económica intemacional; introducción
teórica a la problemática de las relacicnes ecol1omicas intema;;io
~es. Liberalismo y protecciorismo. La b&b.nza de ptigOS y la
balanza comercial. Partidas favorables y desfavorabIés. El 5is~ema

monetario internacional; evolución histórica y 5ituación actuaL
Tema 10. Los Organismos económicos internacionales. El

Fondo Monetario Internacional; organización y funciar,amie!1!o. El
GATI. El Banco MundiJ.1. La OCDE. Los procesüs de ~!1tegrdción

económica internacional. La EfTA. La Comunidad EccJ:úmica
Europea. El COMECON.

Tema 11. La Empresa como realidad económica. Clases de
Empresas; sus características. La concentración de Empresas. las
Empresas rcultinacionaIes; causas de su aparición y estn¡c~uTJ..

Tema 12. La actividad financiera y las necesiJ~des pübhcas.
Concepk' Ji contenido de la ciencia de la HacienJa; su relación con
el derecho financiero. La neutralidad de la CienC}3 de la Hadenda.
Teorías explicativas de la activi.dad de la Hacienda.

Tetr..a 13. Teoría de los ingresos públicos; concep~Q y clasifica
ciones. La distribución del coste de los servicios públicos. Los
precios privados, cuasiprivados, públicos y p:Jlíticos. Las tasa... y lz.s
contribuciones especialei.

Tema 14. El impuesto; concepto y fundamento. EJem~ntosdel
impuesto. La fuente del impuesto; el patrimonio y la renta. La
teoría del mínimo de existencia y el problema de la doble
imposición del ahorro.

Tema 15. Teoria general del impuesto, los problemas de su
distribución. La distribución técnica. La distrib1lción formal. Prv
porcionalidad pnw...resiva y regresiva. La diver-sitkación dei g.-'-ava
we:n seg1ín el ongen de la renta. La distrihucIén e(;.H~ómica. Los
efectos del impuesto posteriores a su pago; clasiticación.

Tema 16. Teoría especíal del impuesto; la clasifi.:ación de los
impuestos y de los sistemas im;>ositivos. Tcoría;ie la imposición
directa. Los impuestos de producto. La imposició., sobre la renta.
La imposición sobre el patrimonio.

Tema 17. El Impuesto sobre el Producto de! Suelo. El
Impuesto sobre el Producto de los Edificios. El Impue:;to sobre el
Producto de las Explotaciones. El Impuesto sobre el Producto de
los Capitales. El Impuesto sobre el Producto del Tn.bajo.

Tema 18. El Impuesto personal sobre la Renta. Problemática
en la aplicación a las personas fisicas y jurídicas. Determina~ióil de
la base sujeta a imposición. Procedimiento de obte~cíó;tde la r;."nta
tota1,. analíticos y sintéticos. El Impuesto Ordin:lflO sobre el
Patrimonio. El Impuesto sobre los Incrementos del Valor.

Tema 19. Teoría de la imposición indirecta. El Impue-;to
sobre- Consumos, Específicos. La imposición sobre la circubción de
bienes. La imposición sobre la circulación exterior de bienes. El
Impuesto sobíe el Volumen de los Negocios.
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Tema 20. El Impuesto sobre las Transmisiones Onerosas.
Intervivos. El Impuesto sobre las Sucesiones y Donaciones. El
Im~uesto sobre los Bienes de las Personas lurldlcas. Los derechos
de unportación y exportación de merc:\ncías. El Impuesto de fase
única e impuestos de fase múltiple. El Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Tema 21. Los ingresos públicos extraordinarios. Las elllliena
ciones patri.~oniales. La emIsión de papel moneda. La imposIción
extraordinaria sobre la renta y sobre el patrimonio. La deuda
pública; emisión, conversión y amortización. Las obligaciones del
Tesoro y tos bonos de Tesorería.

. Tema 22. Teoria del gasto público; concepto y clasificación. El
crecimiento del gasto público: Sus límites. El control del gasto
público; legalidad y eficacia. El control de eficacia; análisis coste
beneficio en el gasto público. Los efectos económicos del gasto
público; en la prodUCCIón, los precios, el consumo. el empleo y la
distribución de la riqueza.

Tema 23. Teoria del presupuesto; concepto y fundamento
económico. Los principios presupuestarios: Su evolución histórica.
El presupuesto ciclico y el de pleno empleo; formas de adaptación
coyuntural. Las vías técnicas presupuestarias; el presupuesto por
programas y el presupuesto de base cero.

n. Derecho Financiero y Tributario

Tema 1. El concepto positivo de la Hacienda Pública. La Ley
General Presupuestaria. Principios generales y privilegios de la
Hacienda Pública; los derechos económicos y las obligaciones
exigibles. Prescripción de los créditos.

Tema 2. El presupuesto español actual. Fuentes de ordenación
jurldica y prinCIpios básicos de los Presupuestos Generales del
Estado. Estructura. Régimen jurídico de su elaboración, aprobación
y liquidación.

Tema 3. El control de la actividad financiera en España;
concepto y clases. El control externo; el Tribunal de Cuentas. El
control interno; la Intervención General de la Administración del
Estado. La función interventora. El desarrollo de la función
fiscalizadora de ingresos, gastos y pagos públicos. La formulación
y tramitación de reparos. La contabilidad pública; la cuenta general
del Estado. .

Tema 4. La deuda pública del Estado; concepto y clases. La
deuda del tesoro y las deudas esp~'Ciales. Las cédulas de inversión.

Tema S. El ordenamiento jurídico de la Hacienda Pública
española: La Ley General Tributaria y la Ley de 26 de abril de 1985
que la modifica parcialmente. Príncipios generales del ordena
miento tributario español. Los tributos: Concepto y clasificación.
La relación jurídica tributaria. El sujeto pasivo. La declaración
tributaria. El domicilio fiscal.

Tema 6. El hecho imponible. La base imponible. Regímenes
para la determinación de la base imponible. Comprobación admi
nistrativa del hecho im~nible y de su valoración. El dictamen
pericial. La tasación pencial contradictoria. Las presunciones.

Tema 7. La base liquidabl•• La cuota. La deuda tributaria. Los
órganos administrativos de gestión tributaria. El procedimiento de
gestión tributaria. Las liquidaciones tributarias.

Tema 8. La extinción de las obligaciones tributarias. Especial
referencia al pago y a la prescripción de las deudas tributarias. El
procedimiento recaudatorio en período voluntario. El procedi
miento recaudatorio en VÍa de apremio. El embargo de bienes,
suspensión, oposición y utilización del procedimiento de apremio.
La prelación de los créditos de la Hacienda Pública.

Tema 9. El procedimiento de inspección de los tributos. Las
Iilcultades de los lnspectores de los tributos. Lugares de actuación
de los mismos y. documentación de las actuaciones inspectoras. Las
infracciones tnbutarias. Las sanciones tributarias. El delito fiscal.
La denuncia pública y su tramitación.

Tema 10. La revtSión de actos en via administrativa. Procedi·
mientos especiales de revisión. El principio «salve et repete» y la
suspensión de los actos administrativos. El recurso de reposiCIón.
Las reclamaciones econórnico-administrativas; actos impugnables,
procedimiento. Los recursos ordinario y extraordinario de alzada y
el de revisión.

Tema 11. El sistema tributario español actual: Características.
El sistema de imposición directa. Evolución histórica. La refonna
tributaria a partir de 1977. Estructura actual. El sistema de
imposición indirecta: Evolución histórica. Estructura actual.

Tema 14. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Concepto y naturaleza. Ambito de aplicación. El hecho imponible.
El sujeto pasivo. Modalidades de gravamen, unidad familiar e
imputación de rendimiento. La base imponible: Los rendimientos
del trabltio, del capital y de las actividades empresariales, profesio
nales y artísticas.

Tema 13. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
los incrementos y disminuciones patrimoniales. Las rentas irregula·
res. Regímenes de determinación de la base imponible y de la
deuda tributaria. La retenciones y pagos fraccionados.

Tema 14. El Impuesto sobre Sociedades. Concepto. Natura
leza. Ambito de aplicación. El hecho imponible. El sujelo pasivo.
La base imponible. La deuda tributaria. La transferencia fi~oal.

Tema 1S. - El Impuesto extraordinario sobre el patrimonio de
las Personas Físicas. Valoración de los elementos·patrimoniales. El
Impuesto General sobre Sucesiones y Donaciones. Medios ordina
rios y extraordinarios de comprobación de valores.

Tema 16. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Las transmisiones patrimoniales
onerosas entre personas fisicas y las operaciones societarias; su
distinción. Medios ordinarios y extraordinarios y extraordinarios
de comprobación de valores.

Tema 17. El Impoesto sobre el Valor Añadido: Concepto y
naturaleza. Ambito de aplicación. Las entregas de bienes y las
prestaciones de servicios: B hecho imponible, el sujeto pasivo y la
baCJe imponible. El tipo impositivo. Las obligaciones del sujeto
pasivo. La gestión del impuesto.

Tema 18. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Las importa
ciones de bienes: El hecho imponible, el sujeto pasivo y la base
imponible. El régimen de deducciones y devoluciones. LO$ regíme
nes especiales. El régimen de infracciones y sanciones.

Tema 19. Los impuestos especial.s: Sobre el alcohol y bebidas
derivadas, sobre la cerveza. sobre los hidrocarburos y sobre las
labores del tabaco. La renta de Aduanas: Los derechos de importa
ción y los derechos de exportación. El hecho imponible, el sujeto
pasivo y la base imponible.

Tema 20. Los ingresos patrimoniales. La enajenación de
bienes y derechos del Estado. Monopolios fiscales de tal'acos y
pelróleos. La Lotería Nacional. Las tasas y los tributos parafiscales.

Tema 21. Los regímenes especiales. Regímenes concenados
de Navarra y el Pais Vasco. RégImen económico y fmanciero de
Canarias, Ceuta y Melilla.

Tema 22. Las Haciendas Locales; establecimienlo y ordena
ción de los tributos locales. Impuestos locales de carácter real
gestionados por el Estado. La Contribución Territorial Rústica y
Pecuaria. La licencia fiscal del Impuesto Industrial. La licencia
fiscal de profesionales y artistas. Otros impuestos municipales.

Tema 23. Las Haciendas Locales; los arbitrios. Tasas. Las
contribuciones especiales. Las Haciendas Provinciales; análisis de
sus recursos.

Tema 24. Las Haciendas de Comunidades Autónomas; princi
pios generales de financiación. Recursos ordinarios, tributos cedi
dos y participación de los impuestos del Estado. Otros medios de
financiación. El Fondo de Compensación interterritorial.

ANEXO m
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso

en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública
Titulares:
Presidente: Ilustrísimo señor don Javier Russinés Torregrosa,

Director genera! del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

VocaI.s: Don Santiago Femández Pirla, Arquitecto Superior de
Hacienda. Don Manuel Tarazana Mari, Arquitecto Superior de
Hacienda. Don Javier Cárdenas y Chávarri, Catedrático de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid. Don Antonio
Femández Huerta, Inspector de Finanzas del Estado. Doña
Amparo Precioso de Murga, Arquitecto del MOPU.

Secretario: Don Diego Luis Lozano Romeral, Letrado del
Estado.

Suplentes:
Presidente: Dustrisimo señor don Emilio Ortega Piga, Arqui

tecto Superior de Hacienda.
Vocales: Don Antonio Garcfa Vcreda, Arquitecto Superior de

Hacienda. Don Fernando Montero y Casado de Amezúa, Arqui
tecto Su~rior de Hacienda. Don Luis Villanueva Domínguez.
Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
Madrid. Don Francisco San Pedro García, Inspector de Finanzas
del Estado. Doña Inmaculada Canet Rives, Administradora Civil
dcl Estado.

Secretaria: Doña Soledad Plaza y labat, Letrada del Estado.

ANEXO IV

conD¡o~i~ili~"~~":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.'
y documento nacional de identidad número ,

t~~~oJJ~~~~ ..~..~~.~.~~:~'...~..~.:~~.~.~ ..~=.. ~~.~..~~.~~~~~~
Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra·
ciones Püblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En ...........•..•..•........ a de de 1988.


